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Opinión

Peter Hartmann

Presidente Agrupación Aisén Reserva de Vida

El agua y el lavado 
de redes en El Salto

Hace unos días fuimos a conversar con la Junta de 
Vecinos de El Salto por problemas que les aquejan. De esos 
que son más habituales de lo que se cree y muchas veces 
surgen por negligencia o malas, o erradas, decisiones de 
alguna autoridad o funcionario. O por falta de voluntad en 
solucionarlos, en una mal entendida política de hacer como 
que no pasa nada, como sucede en Alto Mañihuales. 

La cuestión en este caso de El Salto, ahí al lado de 
Puerto Chacabuco, es que tienen instalado ahí un taller 
de lavado de redes salmoneras que con su contaminación 
por descomposición de residuos orgánicos y malos olores 
afecta al vecindario. A su vez, este taller usa a destajo el 
agua potable del sistema rural (APR) dejando a los vecinos 
con el concho sucio. Eso, mientras Aguas Patagonia utiliza 
las obras hidráulicas del APR para también captar agua 
para “uso industrial”, según ellos, de Pto. Chacabuco.

Todo esto tiene de trasfondo una historia en que El Salto 
se encuentra dentro del limite urbano del Plan Regulador 
Interurbano Puerto Aysén – Puerto Chacabuco, que tras 
como una década de tramitación, finalmente fue aprobado 
por el Municipio y publicado el 21 de junio del 2001. Un 
Plan Regulador, que a su vez tiene su historia, ya que ese 
territorio interurbano tiene serias complicaciones, riesgos 
y restricciones naturales para el crecimiento urbano. Los 
últimos conflictos de por ahí lo demuestran. En todo caso, 
El Salto es de los pocos lugares del regulador en que hay 
factibilidad de extensión urbana y por eso ahí predomina 
esa zonificación. Y resulta que como había ahí un taller 
de reparación de redes, se consigna en el Plan y Plano 
Regulador también una zona de extensión ZE 3 con usos 
permitidos de vivienda, equipamiento vecinal y talleres 
inofensivos. 

Sin embargo, hace algunos años ese taller con uso 
inofensivo (no produce daños, ni molestias) cambió o se 
le agrego el lavado de redes, uso que tiene sus problemas 
y por algo tuvo que pasar por evaluación de impacto 
ambiental, DIA, aprobada por RCA 530/2009.   Y aquí 
ya es como para preguntarse ¿Cómo es que el SEA, 
los revisores (entre los cuales están la Muni de Aysén, 
el MINVU y Salud) y la Comisión Regional Ambiental no 
tomaron en cuenta el Plan Regulador y el riesgo para el 
vecindario? Bueno, también vale preguntar ¿Cómo es que 
la Municipalidad de Aysén autorizó dicho nuevo giro a esa 
empresa (Badinotti) ubicada donde no debiera?  

Así es como esa empresa ya lleva dos procedimientos 
sancionatorios por parte de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, en el 2016 (¡por denuncia hecha en 
el 2013!) y el 2024 (actualmente en curso) con cargos 
leves (no monitorear, superar parámetros, no reportar) y 
graves (rebalse y disposición en suelo de aguas lluvias 
en contacto con residuos de las redes). Vale agregar, 
que el anti incrustante que se agrega a esas redes, un 
tiempo atrás era de lo mas tóxico. Si bien últimamente 
existen alternativas menos peligrosas, no sabemos que 
están usando ahí. Así y todo, por lo visto, sigue siendo una 
actividad contaminante que no es inofensiva. Vale agregar 
la posible contaminación del estero El Salto y de Ensenada 
Baja (se observa en foto aérea de enero y basuras en la 
playa, ahí a metros de donde pasan las autoridades).

Por otra parte, llama la atención el que dentro del 
límite urbano Aguas Patagonia no entregue el servicio 
que se supone debe entregar y que, si dice que esa agua 
que sacan en medio del poblado de El Salto es para uso 
industrial, no abastezcan al taller de redes que se queda 
con el agua rural. Tema que esperamos pueda aclarar la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios. Por lo demás, 
esas tomas de agua están aguas abajo de al menos una 
decena de viviendas con alcantarillado particular y la 
directiva del APR hace tiempo que no funciona, ni logra 
reunirse y menos aún elegir una nueva, por lo cual ese 
servicio está a la deriva. 

Las cifras del Banco Central y una 
reactivación económica que ya se advierte

Siempre, y más allá de la contingencia y 
del clima de permanente controversia de la 
clase política, las expectativas de la ciudadanía 
siguen puestas en una auténtica reactivación 
y en un efecto multiplicador que permita 
generar empleos y dinamizar la economía. 

Las recientes cifras del PIB Regional dadas 
a conocer por el Banco Central (nota en www.
eldivisadero.cl) dan cuenta de un gran repunte 
económico, una señal potente que deja en 
evidencia una reactivación económica que ya 
comienza a percibirse con mayor intensidad 
por parte d la ciudadanía, y que, mejor aún, se 
traduce en la generación de nuevos empleos 
formales en rubros como la salmonicultura y 
la construcción.

Se trata de logros que por cierto no tienen 
sesgo ideológico, porque son estadísticas 
irrefutables que a cualquier gobierno le gusta 
exhibir. Por tal razón, todos y todas esperamos 
que nuestro país siga en esta senda y deje 
atrás sus complicaciones, y comencemos 
colectivamente a sentir, a palpar, mejores 
tiempos para disipar pla incertidumbre y 
comenzar a poner nuestros mayores esfuerzos 
y convicciones en un mejor y próspero futuro 
para Chile, para Aysén y su gente.

Y desde esa máxima, todo es posible si 
se planifica y se consolida la convicción de 

querer salir de este pantano, porque como 
sociedad anhelamos lo que cualquier otro 
colectivo humano anhela. Una democracia 
más robusta y una institucionalidad que se 
pueda hacer cargo de las necesidades más 
urgentes de la gente, pero también de sostener 
los cambios que los ciudadanos/as demandan. 
Anhelamos desarrollo y evidencias concretas 
de su impacto en las personas.

Y para ello, la colaboración público-privada 
es claramente una alianza fundamental para 
despegar, para reactivar y para asumir los 
nuevos desafíos con la fuerza y la convicción 
que un propósito como este requiere. La 
comunidad anhela que comiencen a advertirse 
cada vez más señales positivas, que el ámbito 
económico y productivo inicie un proceso de 
mejora constante y así se pongan en marcha 
nuevos proyectos, nuevas ideas, nuevos 
emprendimientos, y se genere en Aysén un 
clima de optimismo que tenga un correlato 
en todos los rincones del territorio.

Porque cuando nos va bien a todos, 
el bienestar se advierte y se instala en la 
comunidad una gran certeza, y desde ella, 
queremos que nuestra región y sus habitantes 
sean los principales protagonistas de un 
proceso en el que nadie sobra, sino que, por 
el contrario, todos somos necesarios.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/06/2025
    $268.201
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      24,38%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 2


